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Anuncio 4656/2023
miércoles, 16 de agosto de 2023

ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

Ayuntamiento de Aceuchal
Aceuchal (Badajoz)

« Bases para la cobertura de una plaza de Operario de Servicios Múltiples, mediante el sistema de oposición libre »

BASES PARA LA COBERTURA EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE OPERARIO DE SERVICIOS MÚLTIPLES, CORRESPONDIENTE
A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2023, MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE

Habiéndose aprobado por resolución de Alcaldía de fecha 11 de agosto de 2023, se aprobaron las bases y la
convocatoria para cubrir la plaza de Operario de Servicios Múltiples para este Ayuntamiento de Aceuchal, mediante
sistema de oposición libre, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de 20 días hábiles a contar desde el
día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria: 

"BASES GENERALES DE LA CONVOCATORIA

Primera.- Objeto de la convocatoria.

Es objeto de las presentes bases la provisión en propiedad de la plaza que se incluye en la oferta pública de empleo
correspondiente al ejercicio del año 2023, aprobada por

Expediente Procedimiento

65/2023 Selecciones de personal y provisiones de puestos

y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia número 40 de fecha 28 de febrero de 2023, cuyas características son:

Servicio/Dependencia Servicios múltiples

Denominación del puesto Operario de servicios múltiples

Naturaleza Funcionario de carrera

Escala Administración especial

Subescala De servicios especiales

Grupo/subgrupo C2

Nivel 18

Jornada Completa

Horario 8:00 a 15:00 horas

Complemento específico Según presupuesto 2023

N.º de vacantes  1

Segunda.- Condiciones de admisión de aspirantes.

Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes requisitos, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 56 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: 
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a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Texto Refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo
por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al
empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las
administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por
resolución Judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a
las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En
el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el
acceso al empleado público.

e) Estar en posesión del título Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente o haber
finalizado los estudios y abonados los derechos correspondientes para su obtención. En el caso de
aportar un título equivalente a los exigidos, se deberá acompañar certificado expedido por el Consejo
Nacional de Educación, o cualquier otro competente en la materia, que acredite la citada equivalencia. En
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá acreditarse su homologación por el Ministerio de
Educación o cualquier otro órgano de la administración competente para ello.

Estos requisitos deberán poseerse como fecha límite el último día del plazo de presentación de instancias.

Tercera.- Turno de reserva.

No procede al ser única la plaza convocada.

Cuarta.- Forma y plazo de presentación de instancias.

Las solicitudes (anexo I), requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso en las que los aspirantes
harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases generales para la plaza que se opte, se
dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, y se presentarán en el Registro Electrónico General de este
Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles contados a
partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [http://aceuchal.sedelectronica.es (http://aceuchal.sedelectronica.es/) ] y en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento.

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para la gestión del proceso
selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea
necesario publicar un acto administrativo que contenga datos personales se publicará de la forma que determina la
disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
Garantía de los Derechos Digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos.

Derechos de examen: De conformidad con lo establecido en la vigente "Ordenanza reguladora de la tasa por expedición
de documentos administrativos" de este Ayuntamiento, publicada en BOP de fecha 1 de junio de 2012, será de 2,00
euros y se ingresarán en la siguiente cuenta: ES18 2085 4536 6103 3000 9349, de Ibercaja.

Debiéndose acompañar con el anexo I de solicitud:

Fotocopia compulsada del DNI.
Fotocopia compulsada de Título Académico habilitante para el acceso a la plaza objeto de la convocatoria, o en su
defecto, justificante del pago de las tasas para su expedición.
Justificante de haber realizado el ingreso bancario de los derechos de examen dentro del plazo legal concedido
para ello.

Quinta.- Admisión de aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el plazo máximo de un mes, declarando
aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la
Provincia, en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://aceuchal.sedelectronica.es
(http://aceuchal.sedelectronica.es/) ] y en el tablón de anuncios.

Las alegaciones presentadas serán resultas en el plazo de 30 días desde la finalización del plazo para presentación.
Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera dictado resolución alguna, las alegaciones se entenderán desestimadas.

Vistas las alegaciones presentadas, por resolución de Alcaldía se procederá a la aprobación definitiva de la lista de
admitidos y excluidos, que, igualmente será objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://aceuchal.sedelectronica.es (http://aceuchal.sedelectronica.es/) ] y en el tablón
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de anuncios. En esta misma publicación se hará constar el día, hora y lugar en que habrá de realizarse el primer ejercicio
de selección.

El llamamiento para posteriores ejercicios se hará mediante la publicación en la sede electrónica de este Ayuntamiento
[http://aceuchal.sedelectronica.es (http://aceuchal.sedelectronica.es/) ]; en este supuesto, los anuncios de la celebración
de las sucesivas pruebas deberán hacerse públicos por el órgano de selección en los locales donde se haya celebrado la
prueba anterior y en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://aceuchal.sedelectronica.es
(http://aceuchal.sedelectronica.es/) ] con doce horas, al menos, de antelación al comienzo de este, si se trata del mismo
ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo. Igualmente, en la misma resolución, se hará constar la
designación nominal del Tribunal.

Sexta.- Tribunal Calificador.

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y
profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual no podrán formar
parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en
representación o por cuenta de nadie.

La composición del Tribunal Calificador es la siguiente:

Cargo Identidad

Presidente Funcionario/a del Ayuntamiento de Aceuchal

Suplente Funcionario/a del Ayuntamiento de Aceuchal

Vocal Funcionario/a o empleado/a público de Diputación de Badajoz

Suplente Funcionario/a o empleado/a público de Diputación de Badajoz

Vocal Funcionario/a o empleado/a público de Junta de Extremadura

Suplente Funcionario/a o empleado/a público de Junta de Extremadura

Vocal Funcionario/a del IES / CEIP

Suplente Funcionario/a del IES / CEIP

Secretario Funcionario/a del Ayuntamiento de Aceuchal

Suplente Funcionario/a del Ayuntamiento de Aceuchal

El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de asesores especialistas, en aquellas
pruebas que consideren necesario y/o para aquellos aspectos concretos del proceso selectivo debido a la especialización
técnica del trabajo a realizar. Su función se circunscribe a un mero asesoramiento, es decir actúan con voz, pero sin voto,
no participan en la toma de decisiones del Tribunal. Los asesores deberán guardar sigilo y confidencialidad acerca de los
datos y asuntos sobre los que tengan conocimiento a consecuencia de su colaboración en el Tribunal.

El Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo de las pruebas, que actuará bajo su dirección, cuando
la complejidad del proceso selectivo lo aconseje.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Séptima.- Sistema de selección y desarrollo del proceso

La fase de oposición consistirá en la realización de dos pruebas de aptitud eliminatorias y obligatorias para los
aspirantes.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan, salvo
causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten su personalidad.

Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o carné de conducir.

El ejercicio de las pruebas será obligatorio y eliminatorio, calificándose hasta un máximo de 10 puntos, siendo
eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos. La puntuación de cada uno de los ejercicios será la
que se describe a continuación.

El orden de actuación de los aspirantes será por orden alfabético, salvo que el Tribunal decida otro más conveniente.

Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:

- Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario de 40 preguntas tipo test con cuatro respuestas
alternativas, de las cuales solo una de ellas será la correcta. Las preguntas versarán sobre el contenido del
temario (tanto de materias comunes como específicas), recogido en el anexo II. El tiempo máximo de
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duración de dicho ejercicio, no será superior a 60 minutos. El cuestionario que se proponga contendrá 10
preguntas adicionales tipo test, las cuales sustituirán por su orden correlativamente a aquellas preguntas
que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio de los ejercicios.

Para la valoración de esta fase se aplicarán los siguientes criterios de calificación:

1.º - Se calificará a razón de 0,25 puntos cada respuesta correcta.

2.º - Por cada tres preguntas contestadas erróneamente, se restará una correcta.

Tras la exposición de la lista provisional, por orden de puntuación, se abrirá un plazo de 5 días hábiles para posibles
reclamaciones. Una vez resueltas, se procederá a publicar la lista definitiva de aspirantes que hayan superado este
primer ejercicio.

- Segundo ejercicio: Consistirá en la realización al menos de un supuesto práctico de mantenimiento y
conservación de edificios e instalaciones, relativos a trabajos de fontanería, mantenimiento de
instalaciones, limpieza, calefacción, electricidad, carpintería, pintura y jardinería.

Este ejercicio será valorado de 0 a 10 puntos, siendo necesario alcanzar la puntuación mínima de 5 puntos para ser
aprobado. En este ejercicio se valorará el manejo de los equipos, la destreza en la ejecución de tareas, conocimiento de
elementos a utilizar y resultados. El tiempo máximo de duración del ejercicio es de una hora. La grabación del ejercicio
se incorporará al expediente, autorizando los aspirantes a utilizar ese medio de prueba

El Tribunal de Selección indicará el día, lugar y hora de celebración de este segundo ejercicio e inmediatamente antes de
iniciarse este, los criterios de corrección del mismo.

Finalizado ese segundo ejercicio, el Tribunal publicará las calificaciones del mismo y abrirá un plazo de 5 días hábiles
para posibles reclamaciones. Una vez resueltas, se procederá a publicar la lista definitiva de aspirantes que hayan
superado ambos ejercicios.

Octava.- Calificación.

La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en ambos ejercicios de la oposición.

Novena.- Relación de aprobados, acreditación de requisitos exigidos y nombramiento.

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal hará pública la relación de aprobados por orden de
puntuación en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://aceuchal.sedelectronica.es
(http://aceuchal.sedelectronica.es/) ] y en el tablón de anuncios, precisándose que el número de aprobados no podrá
rebasar el número de plazas vacantes convocadas. Dicha relación se elevará al Presidente de la Corporación, que tras
resolver sobre el nombramiento, la publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.

El aspirante propuesto acreditará ante la Administración, dentro del plazo de veinte días hábiles desde que se publican
en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://aceuchal.sedelectronica.es (http://aceuchal.sedelectronica.es/) ] y en
el Boletín Oficial de la Provincia, que reúnen las condiciones de capacidad y los requisitos exigidos en la convocatoria,
según la base segunda.

Quien, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentase la documentación o de la misma se
dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de
participación.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya
acreditados para obtener su anterior nombramiento debiendo presentar únicamente certificación del ministerio u
organismo del que dependan, acreditando su condición y demás circunstancias que consten en su expediente personal.

La resolución de nombramiento será adoptada por la Alcaldía a favor de los aspirantes propuestos por el Tribunal,
quienes deberán tomar posesión o incorporarse en el plazo de quince días desde la publicación de la resolución
anterior.

La condición de funcionario de carrera se adquiere por el cumplimiento sucesivo de los siguientes requisitos:

a) Superación del proceso selectivo.

b) Nombramiento por el órgano o autoridad competente, que será publicado en el Diario Oficial
correspondiente.

c) Acto de acatamiento de la Constitución y, en su caso, del Estatuto de Autonomía correspondiente y del
resto del Ordenamiento Jurídico.

d) Toma de posesión dentro del plazo que se establezca.

A efectos de lo dispuesto en el apartado b) anterior, no podrán ser funcionarios y quedarán sin efecto las actuaciones
relativas a quienes no acrediten, una vez superado el proceso selectivo, que reúnen los requisitos y condiciones exigidos
en la convocatoria (artículo 62 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre).

Décima.- Formación de bolsa de trabajo.
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Concluido el proceso selectivo y derivado del mismo, se procederá a confeccionar una lista de espera o bolsa de trabajo
para el nombramiento de interinos, integrada por aquellos aspirantes que no han conseguido la plaza convocada, pero
al menos, hayan superado los dos  ejercicios del procedimiento de selección con el fin de sustituir transitoriamente otras
plazas debido a situaciones administrativas del funcionario/a de que den lugar a la reserva de plaza de conformidad con
el art. 10.1 b) del Real Decreto Legislativo 5/2015.

En caso de empate, se tendrá en cuenta la mayor puntuación otorgada en el segundo ejercicio. Si persiste, la mayor
puntuación otorgada en el primer ejercicio. De mantenerse se hará por sorteo.

El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa en este Ayuntamiento será por:

Llamamiento al primer aspirante disponible de la lista

Tendrá preferencia el aspirante que figura en primer lugar de la lista de orden de la bolsa.

La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del contrato, dará lugar a la exclusión de la
bolsa de trabajo, salvo que las causas que justifiquen la renuncia a una oferta de trabajo y que impliquen el
mantenimiento dentro de la bolsa de trabajo:

- Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como personal contratado, en
cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral o funcionario interino.

- Estar en situación de suspensión por accidente, baja por enfermedad, intervención quirúrgica,
internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo y situación de riesgo o necesidad
acreditada por facultativo que exija la lactancia natural de menores de nueve meses. La acreditación
documentada de la finalización de tal circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden
de lista en las bolsas de trabajo en que se encontrará la persona afectada.

- Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.

Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de 2 años.

La bolsa de trabajo debidamente actualizada se encontrará publicada de forma permanente en la página web municipal.

Undécima.- Incompatibilidades.

Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las prescripciones contenidas en la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás
normativa aplicable.

Duodécima.- Incidencias.

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los interesados recurso de
reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Mérida o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, a partir del día
siguiente al de publicación de su anuncio en Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases, será de aplicación el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local; el Texto Refundido de las
Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril, y la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

En Aceuchal, a fecha de la firma digital.- El Alcalde, Sergio Gordón Lozano.

_____________

ANEXO I 

MODELO DE SOLICITUD

D./Dª._______________________________________________________, vecino/a de___________________________, provincia de
___________________, teléfono de contacto_____________/_________________, con domicilio en la
calle_______________________________________, número__________, y con NIF número________________, comparece ante V.S. por
el presente escrito y como mejor proceda:

EXPONE:

Que teniendo conocimiento de la convocatoria pública efectuada por el Ayuntamiento de Aceuchal para la provisión de
una plaza de Operario de servicios múltiples, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz de
_____/______/________, a través del sistema de oposición por el turno libre y reuniendo todos y cada uno de los requisitos



exigidos en esta convocatoria.

Que, en caso de ser seleccionado, se compromete a prestar juramento o promesa de cumplir fielmente las obligaciones
del cargo, con lealtad al Rey, y guardar y hacer guardar la Constitución como norma fundamental del Estado.

Adjunta:

 Fotocopia compulsada del DNI.

 Fotocopia compulsada de Título Académico habilitante para el acceso a la plaza objeto de la
convocatoria.

 Justificante bancario del pago de la tasa por derechos de examen.

SOLICITA:

Tomar parte en las pruebas selectivas de esta convocatoria para una plaza de Operario de Servicios Múltiples,
convocada por el Ayuntamiento de Aceuchal, aceptando íntegramente el contenido de las bases y comprometiéndome
al cumplimiento estricto de las mismas.

 

Aceuchal, ________ de ______________________de 2023.

El solicitante

______________

 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los
derechos digitales y del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo
a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos), le informamos
que sus datos personales serán incorporados a un fichero cuya finalidad es la de ser utilizados para la gestión del
personal en todos sus aspectos:

Formación, selección y promoción interna, retribuciones, estadísticas relativas al mismo, prevención de riesgos laborales,
incompatibilidades y otros extremos, para gestionar las listas de espera que genera la convocatoria (dichas listas de
espera se harán públicas) cuyo titular es el Ayuntamiento de Aceuchal, sito en plaza de España, 1, de Aceuchal (Badajoz),
ante el que puede ejercer, remitiendo una solicitud por escrito, los derechos reconocidos en los artículos 15 a 22 del
Reglamento (UE) 2016/679.

Sr. Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de Aceuchal.

________________

ANEXO II

TEMARIO

MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Título Preliminar. Título I (De los derechos y deberes fundamentales):
Capítulo I.

Tema 2. La Constitución Española de 1978: Título I (De los Derechos y Deberes Fundamentales): Capítulo II: de los
derechos fundamentales y libertades públicas.

Tema 3. La Constitución Española de 1978: Título VIII (De la organización territorial del Estado): Capítulo I: Principios
generales, Capítulo II: De la Administración Local.

Tema 4. Ley 1/2011, de reforma del Estatuto de Autonomía de Extremadura: Título preliminar: Disposiciones generales.
Derechos, deberes y principios rectores.

Tema 5. RDL 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público: Título I (objeto y ámbito de aplicación).

Tema 6. Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en
Extremadura: Título Preliminar: Disposiciones generales.

Tema 7. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de hombres y mujeres: Objeto y ámbito de la
Ley. El principio de igualdad y tutela contra la discriminación. Políticas públicas para la igualdad. El principio de igualdad
en el empleo público.



Tema 8. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales:
Disposiciones generales. Principios de protección de datos. Derechos de las personas.

Tema 9. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases del Régimen Local: Título I: Disposiciones generales. Título II:
El municipio.

MATERIAS ESPECÍFICAS

Tema 10. Mantenimiento y conservación de edificios públicos: fundamentos y nociones básicas.

Tema 11. Productos y útiles de limpieza. Tipología. Aplicación. Composición y propiedades. Formas de empleo y
condiciones de uso.

Tema 12. Nociones elementales de jardinería y sistema de riego en jardines, tratamientos fitosanitarios.

Tema 13. Nociones elementales de electricidad, fontanería, albañilería, carpintería.

Tema 14. Herramientas: Conceptos claves. Herramientas de Albañilería. Herramientas de Fontanería. Herramientas de
Pintura. Herramientas de Carpintería. Herramientas utilizadas en Mecánica.

Tema 15. Fontanería: Cisterna. Sifones. Cambiar un grifo. Tuberías de cobre y PVC. Calentadores y Bombas. Averías y
reparaciones.

Tema 16. Electricidad: Simbología normalizada. Corriente trifásica. Dispositivos de protección. Colores de cables.
Motores y generadores. Elementos de iluminación. Tipos de Lámparas.

Tema 17. Servicio de piscinas públicas: Tratamiento de aguas, depuración de aguas, productos químicos, etc.

Tema 18. Nociones sobre seguridad y salud en el trabajo, prevención de riesgos laborales y primeros auxilios.

Tema 19. Equipos de protección personal. Señalización de seguridad.

Tema 20. Ofimática e internet. Aplicaciones básicas de ofimática: Tratamiento de textos, hoja de cálculo. Internet:
Conceptos básicos, navegación y uso del correo electrónico."

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, se publicarán en el Boletín
Oficial de la Provincia. Asimismo, se publicarán en la sede electrónica del este Ayuntamiento
[http://aceuchal.sedelectronica.es (http://aceuchal.sedelectronica.es/) ] y en el tablón de anuncios.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer alternativamente o recurso de
reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante
Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Mérida o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de
reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd.
cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

http://aceuchal.sedelectronica.es/

